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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 19 de febrero de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 604

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y
la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose inten-

tado la notificación al interesado o su representante por dos ve-
ces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de ma-
nifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expe-
diente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
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Soria, 19 de febrero de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 605



DILIGENCIA de ampliacion embargo de bienes inmuebles
(TVA-504).

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente
administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social
seguido contra el deudor de referencia con DNI nº 16805664R
y con domicilio en C/Vicente Ruiz 7 3 J, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, de-
bidamente notificados, se practicó embargo de las fincas que
se detallan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en
el Registro de la Propiedad de Soria Núm. 1, garantizando la
suma de 1.644,86 euros, que se incluyen el principal, el recar-
go de apremio, los intereses y las costas del procedimiento,
con loas letras que se indican:

Libro Tomo Folio Finca Número Anotación Letra
0514 1883 0134 41268 A
0513 1882 0186 41148 A

Que se han producido débitos de vencimientos posterio-
res. Reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el
Registro indicado, débitos que responden al siguiente detalle:

42 08 010963524 10 2008 10 2008 0521
42 09 010065544 11 2008 11 2008 0521
42 09 010131424 10 2008 10 2008 0111
42 09 010353009 02 2009 02 2009 0521
42 09 010437578 03 2009 03 2009 0521
42 09 010557012 04 2009 04 2009 0521

IMPORTE DEUDA:
Principal: 1.457,34
Recargo: 291,48
Intereses: 77,16
Costas devengadas: 86,90

Costas e intereses presupuestados: 200,00
TOTAL: 2.112,88
Por lo que SE ACUERDA ampliar el embargo sobre las

fincas indicadas en la suma de 2.112,88 euros, con lo que la res-
ponsabilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de
3.757,74 euros, y expedir mandamiento de ampliación de em-
bargo al Registro de la Propiedad.

RELACION DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS
Deudor: García Pérez José Manuel
Finca Urbana Nº 1.
Está Inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria Núm.

1 al Tomo 1883, Libro 0514, Folio 0134 y Finca Nº 41268 Letra A.
Descripcion ampliada
-Urbana: 188. Se embarga la vivienda sita en Soria, en la

calle Vicente Ruiz nº 6 -en proyecto-, planta tercera, letra J, del
edificio denominado “Residencial Santa Bárbara”. Tiene una
superficie útil de 58,89 metros cuadrados.

-Titular: Se embarga la totalidad del pleno dominio con
carácter privativo a nombre de nuestro apremiado José Ma-
nuel García Pérez DNI.- 16805664R.

-Referencia Catastral: 3744201WM4234N0188BP.
Finca Urbana nº 2.
Está inscrita en el Registro de la Propiedad Soria núm. 1

al tomo 1882, libro 0513 folio 0186 y finca nº 41148 letra A.
Descripción ampliada 
Urbana: 128. Se embarga plaza de garaje en planta sóta-

no, sita en Soria en la Calle Vicente Ruiz, nº 7. Tiene una su-
perficie útil de 12,50 metros cuadrados.

-Titular: La totalidad del pleno dominio con carácter pri-
vativo a nombre de nuesto apremiado José Manuel García Pé-
rez DNI.- 16805664R.
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rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Soria, 22 de febrero de 2010.– El Director Provincial, Fernando Faura Valderrama. 622

ANEXO I

Nº Remesa: 42 00 1 10 000002



-Referencia Catastral: 3744201WM4234N0128QF.
Sirva de notificación para nuestro apremiado José Ma-

nuel García Pérez, con domicilio en la Calle Vicente Ruiz, nº 7,
3º-J, 42005 Soria. 

ANEXO I
URE: 42 01
Domicilio: Cl. Venerable Carbantes, 1 Bj.
Localidad: 42003 Soria
Teléfono: 975 227640
Fax: 975 227518
Soria, 19 de febrero de 2010.– El Recaudador Ejecutivo,

Alejandro Vega Ruiz. 624

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA
Y HACIENDA EN SORIA

SECCIÓN DE PATRIMONIO DEL ESTADO
ANUNCIO

Intentadas sin éxito las notificaciones a los señores que a
continuación se expresan, en el domicilio que se indica, se les
notifica conforme a lo dispuesto en el arto. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el precio de tasación de
las parcelas rústicas propiedad del Estado que seguidamente
se relacionan, por si desean hacer uso de su derecho de colin-
dancia para comprar las referidas parcelas, según dispone el
art. 137.4f de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre del Patrimo-
nio de las Administraciones Públicas y el art. 94 de su Regla-
mento. Si es así, lo comunicarán por escrito a esta Delegación
de Economía y Hacienda, en el plazo de 30 días a contar del si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

LA LOSILLA, parcela núm. 66, polígono 1, sector B. Pre-
cio: 1.467,00 e.

-Bienvenida Martínez Marco o sus herederos (Figura en
catastro como propietaria de la parcela núm. 193, polígono 1
de Carrascosa de la Sierra).

-Marina Muñoz Carrascosa o sus herederos (Figura en
catastro como propietaria de la parcela núm. 65, polígono 1 de
la Losilla).

LA LOSILLA, parcela núm. 196. polígono 2, sector B.
Precio: 729.00 e.

-Félix Fernández Cascante o sus herederos (Figura en ca-
tastro como propietario de la parcela núm. 195, polígono 2 de
la Losilla).

ALALÓ. parcela núm. 79. polígono 76, sector H. Precio:
4.108.00 e.

-Cosme Antón Muñoz o sus herederos (Figura en catas-
tro como propietario de la parcela núm. 44001, polígono 76 de
Alaló).

CORTOS, parcela núm. 6. polígono 4, sector C. Precio:
3.367.00 e.

-Santiago Almazán García o sus herederos (Figura en ca-
tastro como propietario de la parcela núm. 5409, polígono 4
sector A de Cortos).

-Fermín Bachiller Tutor o sus herederos (Figura en catas-
tro como propietario de la parcela núm. 5388, polígono 4 sec-
tor A de Cortos).

-Francisco Muñoz Sanz o sus herederos (Figura en catas-
tro como propietario de la parcela núm. 5389, polígono 4 sec-
tor A de Cortos).

-Crescencia García Delgado o sus herederos (Figura en
catastro como propietaria de las parcelas núm. 5386, 5387 y
5412, polígono 4 sector A de Cortos).

-Román Lafuente Sanz o sus herederos (Figura en catas-
tro como propietario de la parcela núm. 5385, polígono 4 sec-
tor A de Cortos).

-Justo Sanz La Iglesia o sus herederos (Figura en catastro
como propietario de las parcelas núm. 5391 y 5410, polígono 4
sector A de Cortos).

CORTOS, parcela núm. 26. polígono 4, sector C. Precio:
217.00 e.

-Juan del Campo García y otros o sus herederos (Figuran
en catastro como propietarios de la parcela núm. 27, polígono
4 sector C de Cortos).

Soria, 22 de febrero de 2010.– El Delegado de Economía
y Hacienda, José Manuel Tuda Flores. 623

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S
VILLASECA DE ARCIEL
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de Abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo y 127 del Texto Refundido de Régimen Local, de 18
de abril de 1986, y habida cuenta que la Asamblea Vecinal en
Régimen de Concejo Abierto, en sesión celebrada el día 15 de
diciembre de 2009 adoptó el acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General para 2010, que ha resultado definitivo al
no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2010

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................13.500
Impuestos indirectos ........................................................1.000
Tasas y otros ingresos.......................................................6.000
Transferencias corrientes ...............................................12.800
Ingresos patrimoniales...................................................10.710

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ..............................................16.940
TOTAL INGRESOS.........................................................60.950

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................................6.700
Gastos en bienes corrientes y servicios ......................28.000

Pág. 8 3 de marzo de 2010 B.O.P. de Soria nº 25



Gastos financieros ............................................................1.050
Transferencias corrientes ................................................1.500

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ..........................................................22.000
Pasivos financieros ..........................................................1.700
TOTAL GASTOS .............................................................60.950

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer direc-
tamente contra el citado presupuesto, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Villaseca de Arciel, 16 de febrero de 2010.– El Alcalde,
Dámaso Garcés Ruiz. 610

BOROBIA
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 1

de abril de 2008 adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar ini-
cialmente el pliego de cláusulas administrativas particulares
que han de regir la adquisición de los inmuebles sitos en los
números 51 y 52 Suelo de la Calle Umbría, todos de esta po-
blación, y de someterlo a información pública al objeto de que
se puedan formular reclamaciones.

El citado pliego se podrá consultar en la Secretaría, en ho-
rario de oficina, durante el plazo de información pública, que se-
rá de ocho días hábiles a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las alegaciones o reclamaciones deberán presentarse an-
te el Ayuntamiento, dentro del plazo indicado, por cualquiera
de los medios que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Si no se presentan reclamaciones durante el período de
información pública, el pliego de condiciones se entenderá de-
finitivamente aprobado sin necesidad de resolución expresa.

Borobia, 9 de febrero de 2010.– El Alcalde, Miguel Igna-
cio Modrego Pardo. 611

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26
de enero de 2010 adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar
inicialmente el pliego de cláusulas administrativas particula-
res que han de regir la adquisición de los inmuebles sitos en la
Calle Santa Bárbara, núm. 45 y la parcela 518 del Polígono 2,
todos de esta población, y de someterlo a información pública
al objeto de que se puedan formular reclamaciones.

El citado pliego se podrá consultar en la Secretaría, en
horario de oficina, durante el plazo de información pública,
que será de ocho días hábiles a contar desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Las alegaciones o reclamaciones deberán presentarse an-
te el Ayuntamiento, dentro del plazo indicado, por cualquiera
de los medios que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Si no se presentan reclamaciones durante el período de
información pública, el pliego de condiciones se entenderá de-
finitivamente aprobado sin necesidad de resolución expresa.

Borobia, 12 de febrero de 2010.– El Alcalde, Miguel Igna-
cio Modrego Pardo. 612

RENIEBLAS
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas loca-
les aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta
General correspondiente al ejercicio 2009, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes.

Renieblas, 16 de febrero de 2010.– El Alcalde, Isidoro Ga-
llardo Pérez. 613a

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de
este Ayuntamiento, de fecha 11 de febrero de 2010, el Presu-
puesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario y laboral para el ejercicio económico 2010, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de
la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quin-
ce días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el cita-
do plazo no presenten reclamaciones.

Renieblas, 16 de febrero de 2010.– El Alcalde, Isidoro Ga-
llardo Pérez. 613b

VENTOSILLA DE SAN JUAN
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas loca-
les aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta
General correspondiente al ejercicio 2009, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes.

Ventosilla de San Juan, 9 de febrero de 2010.– El Alcalde,
Alejandro Vega Ruiz. 614a

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de la Jun-
ta Vecinal, de fecha 9 de febrero de 2010, el Presupuesto General,
Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y labo-

B.O.P. de Soria nº 25 3 de marzo de 2010 Pág. 9



ral para el ejercicio económico 2010, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Ha-
ciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de es-
te anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el cita-
do plazo no presenten reclamaciones.

Ventosilla de San Juan, 9 de febrero de 2010.– El Alcalde,
Alejandro Vega Ruiz. 614b

CIDONES
Aprobado provisionalmente por Resolución de la Alcal-

día de 22 de febrero de 2010 el Padrón de la Tasa por presta-
ción del servicio de agua, basura y alcantarillado correspon-
diente al 2° Trimestre del ejercicio 2009, se expone al público
en la Secretaría de esta Corporación por plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de
posibles reclamaciones. En caso de no haberlas, se considerará
definitivamente aprobado.

Cidones, 22 de febrero de 2010.– El Alcalde, Julián Onta-
ñón Gómez. 615

FUENTELMONGE
Próxima a producirse la vacante del cargo de Juez de Paz

Sustituto del municipio de Fuentelmonge y, de conformidad
con lo establecido en el artículo 101.2 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial y Reglamento Paz 3/1995, de 7 de junio, B.O.E. 13
de julio de 1995, de Jueces de Paz, procede cubrir dicho cargo.

En consecuencia, se abre convocatoria, por término de
quince días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de
que, cuantos pudieran estar interesados, reuniendo las condi-
ciones legales exigidas, puedan presentar solicitudes.

Corresponde al Pleno del ayuntamiento, la elección de
persona idónea para el desempeño del cargo entre aquellos que
hayan presentado solicitud y, para el caso de no haberse presen-
tado solicitud alguna, procederá libremente a la elección de Juez
de Paz, debiéndose adoptar el acuerdo por mayoría absoluta.

Cuantos estén interesados, podrán recabar la oportuna
información en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fuentelmonge, 23 de diciembre de 2009.– El Alcalde, Án-
gel Salvador Lapuerta Jiménez. 616

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
SECCIÓN RELACIONES LABORALES

Ref.: Convenios Colectivos
Empresa: Cespa Gestión de Residuos.

Código: 4200532
VISTO el Texto del Convenio Colectivo de la empresa

CESPA Gestión de Resíduos, recibido en esta Oficina Territorial
de Trabajo el día 22 de enero de 2010 y suscrito en fecha 1 de no-
viembre de 2009, de una parte, por la Dirección de la Empresa
y de otra, por la representación de los trabajadores de la misma.

Esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas en el art. 90.3 del R.D.L. 1/1995, de
24 de marzo, en relación con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo,
Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Trabajo.

ACUERDA:
Primero: Ordenar su inscripción en el Libro de Registro

de Convenios con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CEPSA GR

CAPÍTULO I
Normas Generales

Artículo 1º.- Partes que conciertan el Convenio.
El presente Convenio Colectivo se ha suscrito por la em-

presa CESPA GR y la representación legal de los trabajadores
de la Planta de Reciclaje de Golmayo.

Ambas partes tienen capacidad suficiente conforme es-
tablecen las disposiciones legales para establecer el presente
Convenio Colectivo, obligándose por tanto, ambas partes du-
rante todo el tiempo de vigencia.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación.
El presente Convenio Colectivo, será de aplicación a to-

do el personal que esté afecto a los servicios que la empresa
"CESPA GR”, tiene concertados con el consorcio, Ayuntamien-
to de Soria-Diputación provincial de Soria, para la Planta de
Reciclaje y tratamiento de RSU de Golmayo (Soria).

Artículo 3º.- Vigencia.
El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al

de su firma. Sus efectos económicos se retrotraerán al día 1 de
enero de 2009.

Artículo 4º.- Duración y Prórroga.
La duración del presente Convenio Colectivo será hasta

el día 31 de diciembre de 2010, quedando denunciado auto-
máticamente a su finalización.

No obstante lo anterior, permanecerá en vigor en su to-
talidad hasta la firma del nuevo convenio que le sustituya.

Artículo 5º.- Vinculación a la Totalidad.
Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e in-

divisible y a efectos de su aplicación práctica, serán considera-
das globalmente.

Artículo 6º.- Absorción y compensación.
Las retribuciones establecidas en este Convenio com-

pensarán y absorberán todas las existentes en el momento de
su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza o el ori-
gen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse
en el futuro por disposiciones legales de general aplicación,
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sólo podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente
Convenio, cuando consideradas las nuevas retribuciones en su
conjunto y cómputo anual, superen a las aquí pactadas.

En caso contrario, serán absorbidas y compensadas por
estas últimas, subsistiendo el presente Convenio en sus pro-
pios términos y sin modificación alguna en sus conceptos, mó-
dulos y retribuciones.

Artículo 7º.- Comisión Paritaria.
A los efectos del presente Convenio y de dirimir diferen-

cias de aplicación que puedan surgir en materias relacionadas
con el mismo, se nombra una Comisión Paritaria de Interpre-
tación del Convenio.

Serán componentes de las mismas tres representantes de
los trabajadores y tres de la empresa, designados de entre los que
han formado parte de la Comisión negociadora del Convenio.

Para existir acuerdo será necesario la conformidad de la
mitad más uno de los vocales que integran la comisión.

Ambas partes convienen que cualquier duda o diver-
gencia que pueda surgir sobre la interpretación o aplicación de
este Convenio Colectivo, sea sometida previamente a informe
de la Comisión antes de entablar reclamación ante los Orga-
nismos competentes en esta materia.

Las funciones y actividades de la comisión paritaria del
Convenio no obstruirán en ningún caso el libre ejercicio de las ju-
risdicciones administrativas y contenciosas previstas en la Ley.

Artículo 8º.- Norma aplicable.
En todo lo no previsto ni regulado en el presente Conve-

nio colectivo se estará a lo dispuesto por el convenio general
del sector de Limpieza Pública, Viaria, Riego, Recogida, Trata-
miento y Eliminación de Residuos y Limpieza y Conservación
de Alcantarillado, así como serán de aplicación las demás le-
yes y disposiciones de carácter general.

CAPÍTULO II
Condiciones de Trabajo

Artículo 9º.- Jornada de Trabajo.
Durante la vigencia del presente convenio, la jornada de

trabajo queda establecida en 35 horas a la semana y 1.561
anuales.

De lunes a viernes y en régimen de turnos de 7 a 14 h. y
de 14 a 21 h. con excepción de: 5 de enero, miércoles-viernes-
lunes de Sanjuanes, 24 y 31 de diciembre que harán turnos so-
lapados de 6 a 13 h. y de 8 a 15 h. 

Pasando los siguientes días a jornada de turno ordinario:
Lunes, martes y miércoles de S. Santa, dos días siguien-

tes a S. Saturio, 23 y 30 de diciembre.
Los trabajadores disfrutarán de 30 minutos diarios para

el bocadillo que se considerarán como tiempo efectivamente
trabajado.

Los trabajadores disfrutarán de cinco días laborables de
licencia al año, retribuidos como realmente trabajados. Dichos
días deberán comunicarlos por escrito a la Dirección de la Em-
presa con 72 horas de antelación. No pudiendo coincidir más
de un operario si es conductor o dos operarios si son peones
en el mismo día. Tendrán preferencia aquellos trabajadores
que primero entreguen la petición, salvo en caso de urgencia.

Artículo 10º.- Plus de convenio.

Como compensación, por los cambios de los turnos en los
días señalados en el artículo 9 y mientras se mantenga el mismo,
se abonará a todos los trabajadores de la planta sin excepción, la
cantidad de 300 e brutos anuales, en un complemento que se de-
nominará Plus Convenio. Dicho complemento se abonará a ra-
zón de 25 emensuales para 2009, comenzando en el mes de sep-
tiembre, en el que se abonarán también los atrasos. 

Artículo 11º.- Fiestas.
El día de San Martín de Porres (3 de noviembre), patro-

no de estos servicios será considerado como fiesta abonable y
no recuperable. Se trasladará a día laborable cuando coincida
en día festivo. No obstante, para la celebración de este festivo
la plantilla se repartirá equitativamente al menos en dos tur-
nos que los disfrutarán en dos días distintos.

Artículo 12º.- Vacaciones.
Todo el personal afecto al presente Convenio Colectivo

disfrutará anualmente de treinta y un días de vacaciones retri-
buidas, de las cuales 25, al menos, serán laborables.

El personal con menos de un año de antigüedad en la
Empresa tendrá derecho a la parte proporcional en función del
tiempo trabajado.

Las vacaciones se disfrutarán hasta este año 2009, distri-
buidas en dieciséis días durante los cuatro meses de verano
(del 1 de junio al 30 de septiembre) y quince días durante el
resto del año, siendo de carácter rotativo.

Desde el próximo año, 2010, las vacaciones anuales retri-
buidas serán de 32 días, 16 en verano y 16 en el resto del año.
Antes del 15 de diciembre se confeccionará el calendario de
vacaciones del año siguiente

El salario a percibir durante el período de vacaciones se
calculará según el devengo diario, excluidas horas extras y plus
de transporte, multiplicado por el número de días de vacaciones.

Las vacaciones se interrumpirán con tres a más días de
hospitalización, así como no comenzarán el computo de las
mismas si en el momento de iniciarlas el trabajador se en-
cuentra en situación de I.T. por accidente laboral, enfermedad
profesional o baja maternal.

CAPÍTULO III
Condiciones económicas

Artículo 13º.- Conceptos retributivos.
Las retribuciones de cada trabajador estarán compuestas

por el Salario Base del Convenio y los siguientes complementos:
Complemento personal: Antigüedad
Complemento de puesto de trabajo. Nocturnidad, Tóxi-

cos. Penosos y Peligrosos y asistencia.
Complemento de calidad y cantidad: Calidad, Incenti-

vos y P. Convenio.
Complementos de vencimiento periódico superior a un

mes: Gratificaciones extraordinarias de Julio, Navidad, Marzo
y San Martín de Porres.

Complemento extrasalarial: Transporte y Lavandería (de
nueva creación) 

Artículo 14º.- Salario Base.
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El salario base del personal afectado por este Convenio
es el que se especifica en la tabla anexa para cada una de las
categorías. El salario base se devengará por día natural.

Artículo 15º.- Antigüedad.
El complemento personal de antigüedad consistirá en tres

bienios del 5 por 100 y posteriores quinquenios del 7 por 100 del
salario base. Se devengará en los mismos días del salario base.

Artículo 16º.- Plus de nocturnidad
Todos los operarios que trabajan entre las 22 horas y las

6 horas percibirán un plus de nocturnidad. Este plus se abo-
nará por día efectivamente trabajado en jornada nocturna y en
la cantidad consistente en 9 e. 

Artículo 17º.- Plus tóxico, penoso y peligroso.
El personal operario afecto a los servicios de limpieza via-

ria, recogida domiciliaria de basuras y eliminación de las mis-
mas percibirá un plus por trabajos tóxicos, penosos y peligrosos
consistente en una cuantía del 20% sobre el salario base.

Artículo 18º.- Plus de transporte.
Todo el personal afectado por este Convenio percibirá

un plus de transporte por día efectivamente trabajado, consis-
tente en la cantidad indicada en la tabla anexa.

Artículo 19º.- Plus de calidad y plus de incentivo.
Todos los trabajadores percibirán por los conceptos de

calidad e incentivo por día trabajado, las cantidades que se es-
pecifican en la tabla anexa, según las diferentes categorías.

Artículo 20º.- Plus Lavandería de ropa de trabajo
Todos los trabajadores percibirán el presente comple-

mento para compensar los gastos que están realizando en la
limpieza de su ropa de trabajo. Dicho plus tendrá una cuantía
de 100 € brutos anuales, pagaderos mensualmente y en las
mismas condiciones que el anterior.

Artículo 21º.- Complemento personal de Administración.
3230,25 e anuales, pagaderos a 365 días (8,85 e brutos

diarios).
Artículo 22º.- Gratificaciones extraordinarias.
Las gratificaciones extraordinarias se abonarán cada una

según se indica en el Anexo I
Dichas gratificaciones se devengarán trimestralmente:
- Marzo: del 1 de enero al 31 de marzo de cada año.
- Verano: del 1 de abril al 30 de junio de cada año.
- San Martín de Porres: del 1 de julio al 30 de septiembre

de cada año.
- Navidad: del 1 de octubre al 31 de diciembre de cada año.
Las pagas de Navidad y Verano se incrementarán con la

antigüedad correspondiente a cada trabajador en treinta días
sobre el salario base de este convenio.

Las fechas de abono serán las siguientes:
- Marzo: el 31 de marzo de cada año.
- Verano: el 30 de junio de cada año.
- San Martín de Porres: el 30 de septiembre de cada año.
- Navidad: el 31 de diciembre de cada año.
Artículo 23º.- Deducciones.

Los trabajadores que como consecuencia de sus retribu-
ciones percibidas, queden comprendidos como contribuyentes
al impuesto sobre la renta de las personas físicas (I.R.P.F.), se-
guirán abonando dicho impuesto y a los tipos de gravamen
que les corresponda.

Asimismo los descuentos que por el régimen general de
la Seguridad social les corresponda en cada momento.

Artículo 24º.- Condiciones económicas.
Se acuerda incrementar las tablas salariales de la si-

guiente manera: 
Para el año 2009: IPC real 
Para el año 2010: IPC real. 

REVISIÓN SALARIAL:
Revisión de salarios con incremento del IPC real del año

anterior una vez publicado por el INE con efecto 1 de enero de
2009 y 2010. Si fuera negativo se garantizaría el salario del año
anterior sin compensación alguna por bajada del IPC. 

Dicha revisión se realizará sobre todos los conceptos retri-
butivos contemplados en este convenio colectivo, consolidando
su cuantía a efectos de las sucesivas actualizaciones salariales.

El derecho a dicha revisión salarial alcanza a todo el per-
sonal afectado por este convenio durante todo o parte del año,
pertenezcan o no a la empresa en la fecha en que se produzca
dicha revisión.

La cantidad resultante, correspondiente al año completo,
o en su caso, a la parte prorrateada, se abonará en una sola pa-
ga durante el primer trimestre del año posterior.

Artículo 25º.- Incapacidad Temporal.
En caso de accidente o enfermedad todo el personal afec-

tado por el presente Convenio, percibirá, desde el primer día
de la baja, el 100 por 100 del total devengado en el mes ante-
rior a la misma, excluidas las posibles horas extras realizadas.

Artículo 26º.- Anticipos reintegrables.
a) El personal con más de un año en la empresa, podrá so-

licitar un préstamo reintegrable por un máximo de 1.500 euros.
La concesión o no de dicho préstamo se llevará a cabo

por la empresa y el Comité, quienes deberán extremar la pon-
deración, a la hora de valorar cada supuesto, obligándose los
trabajadores solicitantes a acreditar debidamente cuantos ex-
tremos les sean requeridos.

La amortización de dicho préstamo se hará en el plazo
de un año como máximo y las cantidades amortizadas reverti-
rán al fondo del préstamo.

b) La empresa pondrá a disposición del fondo de présta-
mos la cantidad de 9.015,18 euros.

Las cuantías señaladas anteriormente permanecerán in-
variables durante la vigencia del Convenio.

CAPÍTULO IV
Mejoras sociales

Artículo 27º.- Seguro colectivo de vida.
La empresa se compromete a suscribir, en el plazo de

quince días a partir de la fecha de la firma del presente Con-
venio, una póliza de accidente de trabajo que garantice a cada
trabajador las siguientes indemnizaciones:
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En caso de fallecimiento por accidente de trabajo o en-
fermedad profesional, 45.000 euros.

En caso de incapacidad permanente absoluta para cual-
quier actividad laboral o gran invalidez derivada de accidente
laboral o enfermedad profesional, 45.000 euros.

Las cuantías señaladas anteriormente permanecerán in-
variables durante la vigencia del Convenio.

A efectos de este artículo se considera enfermedad pro-
fesional y accidente laboral la contraída y el sufrido con oca-
sión de la prestación del servicio a esta empresa.

Seguro de accidentes con animales sueltos: 
La empresa se compromete a concertar un seguro que cu-

bra el riesgo de posibles accidentes con animales sueltos y/o sal-
vajes en el trayecto: cruce N-122 hasta las instalaciones de la plan-
ta en la sierra de S. Marcos y que no estén cubiertos por los segu-
ros obligatorios de los vehículos particulares de los trabajadores. 

Artículo 28º.- Jubilación.
Los trabajadores que con más de tres años de antigüedad

en la empresa causen baja voluntaria en la misma a partir de los
60 años de edad y hasta los 64 años, tendrán derecho a disfru-
tar, proporcionalmente a la jornada de trabajo, vacaciones retri-
buidas. Si la baja se produce a los 60 años, las vacaciones ten-
drán una duración de 14 días naturales; si la baja se produce a
los 61 años, las vacaciones tendrán una duración de 12 días na-
turales; si la baja se produce a los 62 años, las vacaciones ten-
drán una duración de 11 días naturales; si la baja se produce a
los 63 años, las vacaciones tendrán una duración de 9 días na-
turales y; si la baja se produce a los 64 años, las vacaciones ten-
drán una duración de 7 días naturales.

El disfrute de estas vacaciones se hará efectivo con la co-
rrespondiente antelación a su cese efectivo, debiendo comuni-
car el trabajador de forma fehaciente a la empresa su decisión.

De conformidad con el Real Decreto 1.194/85, de 17 de ju-
lio, se acuerda que cuando un trabajador cumple los requisitos
para la jubilación y cumpla 64 años, si desea jubilarse tendrá de-
recho a ello en las condiciones que fija dicho Real Decreto.

Jubilación Parcial y Contrato de Relevo
Al amparo del artículo 166.2 de la Ley de Seguridad So-

cial y del artículo 12.6 del estatuto de los trabajadores, se reco-
noce a los trabajadores y trabajadoras el derecho subjetivo de
solicitar de la empresa la jubilación parcial y la reducción de
jornada de entre un mínimo de 25% y un máximo de 85%,
cuando se reúnan los requisitos legalmente establecidos y, en
especial, el de la edad, que no podrá ser inferior a los 60 años.

Cuando los trabajadores/as soliciten la jubilación par-
cial, la empresa estará obligada a conceder la misma y la re-
ducción de jornada.

La solicitud se deberá remitir a la empresa con una ante-
lación mínima de tres meses a la fecha prevista de jubilación
parcial. La empresa estudiará la solicitud con la vista puesta
en un acuerdo con la parte solicitante y en todo caso contesta-
rá en un plazo máximo de 30 días. En los casos de discrepan-
cia entre las partes se remitirá la cuestión a la Comisión Pari-
taria, que resolverá en el ámbito de sus funciones y en el pla-
zo máximo de 30 días.

Dada la particularidad de la actividad de la empresa y
sus prestaciones de servicios a entidades públicas y/o priva-

das, lo que implica que puede haber cambios de titularidad en
la adjudicación del servicio que se contrata, y teniendo en
cuenta que opera la subrogación empresarial, la empresa en-
trante tiene la obligación de mantener las condiciones perso-
nales y laborables que en su día se hubiesen pactado con la
empresa saliente, tales como: jornada a reducir, distribución
de jornada, pago de salarios, etc. Asimismo, la empresa sa-
liente se compromete a facilitar toda la documentación refe-
rente a estos trabajadores, especificando caso por caso las con-
diciones de cada trabajador.

Cuando los trabajadores/as soliciten la reducción de jor-
nada y la jubilación parcial, la jornada que corresponde de tra-
bajo efectivo se acumulará en la fechas que pacten ambas par-
tes. Hasta que el trabajador jubilado llegue a la edad ordinaria
de jubilación, la empresa deberá mantener un contrato de re-
levo en los términos previstos en el artículo 12.6 del Estatuto
de los Trabajadores.

Artículo 29º.- Fondo para ayuda de estudios.
Se establece un fondo de ayuda a estudios para los em-

pleados y sus hijos por una cantidad de 2.450 euros durante la
vigencia del Convenio. 

Para poder ser peticionario de esta ayuda, habrá de acre-
ditar la realización de los estudios mediante la correspondiente
matrícula, así como las facturas de los libros y material escolar.

Artículo 30º.- Revisión médica.
Se realizará por parte de la Empresa y a través de su ser-

vicio médico una revisión médica anual que consistirá en una
serie de pruebas obligatorias que a criterio de sus facultativos
sean necesarias.

Artículo 31º.- Retirada del permiso de conducir.
En el supuesto de que a su conductor, prestando servicio

con vehículo de la Empresa o yendo o regresando al trabajo, le
sea provisionalmente retenido o retirado sin reincidencia el per-
miso de conducción por la Autoridad Competente la Empresa,
le asignará otro puesto de trabajo, respetándole los derechos
económicos propios de su categoría y puesto de trabajo.

Se exceptúan de este supuesto las retenciones o suspen-
siones del carnet motivadas por embriaguez o drogadicción.

No se considera reincidencia en la situación anterior-
mente descrita, cuando haya transcurrido un mínimo de cinco
años desde la anterior suspensión del carnet de conducir.

Artículo 32º.- Movilidad funcional.
La movilidad funcional en el seno de la empresa y con

respecto a los trabajadores sometidos al ámbito de aplicación
del presente convenio, se efectuará sin perjuicio de los dere-
chos económicos y profesionales del trabajador siguiendo las
limitaciones exigidas por las titulaciones académicas o profe-
sionales precisos para ejercer la prestación laboral y por la per-
tenencia al grupo profesional.

No obstante, si el cambio de puesto de trabajo fuera de-
finitivo, la empresa lo justificará al Comité de Empresa.

Cuando se genere una vacante o se incremente el perso-
nal en cualquiera de los turnos de trabajo tendrán preferencia
los trabajadores del resto de los turnos, con la antigüedad co-
mo criterio de preferencia.

Artículo 33º.- Cláusula de subrogación.
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Todos los trabajadores que estén afectados por el pre-
sente convenio colectivo pasarán obligatoriamente a depender
de la nueva empresa que contratase el servicio en las condi-
ciones laborales que recoge éste convenio, respetándose asi-
mismo la antigüedad adquirida.

Artículo 34º.- Permisos retribuidos.
Los permisos relacionados en el presente artículo del Con-

venio se extenderán a las parejas de hecho, siempre que se justi-
fique dicha circunstancia con el certificado del Registro de pare-
jas de hecho que al efecto tenga la Administración o, en su defec-
to por no existir el citado Registro, el certificado de convivencia.

El trabajador, avisando con la posible antelación y justi-
ficándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del traba-
jo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y
durante el tiempo que a continuación se detalla:

a) 16 días naturales en caso de matrimonio.
b) 2 días naturales por nacimiento de hijos o por el falle-

cimiento, accidente, enfermedad grave u hospitalización de
parientes de 1er grado de consanguinidad o afinidad. Cuando
con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento
fuera de la provincia, el plazo será de 4 días.

c) 2 naturales por el fallecimiento, accidente, enferme-
dad grave u hospitalización de parientes de 2º grado de con-
sanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador
necesite hacer un desplazamiento fuera de la provincia, el pla-
zo será de 4 días.

d) Un día natural por traslado de domicilio habitual y
dos si es a otro municipio.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público o personal, com-
prendido el ejercicio de sufragio activo.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban
de realizarse dentro de la jornada de trabajo.

g) Las trabajadores/as, por lactancia de un hijo menor
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia al
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. El padre o la
madre, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una
reducción de su jornada en media hora con la misma finali-
dad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la
madre o el padre, en caso de que ambos trabajen.

h) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuida-
do a un menor de 6 años o un minusválido físico, psíquico o
sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la dis-
minución proporcional del salario, entre, al menos, un tercio y
un máximo de la mitad de duración de aquélla.

Tendrán el mismo derecho quien precise encargarse del
cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe
actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente
apartado, constituye un derecho individual de los trabajado-
res, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la em-

presa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justifi-
cadas de funcionamiento de la empresa.

Los permisos relacionados en los apartados b) y c) se de-
berán disfrutar en el momento de producirse el hecho causan-
te o mientras se mantenga la situación que ha generado el de-
recho, dentro de un plazo máximo de quince días.

Artículo 35º.- Permisos no retribuidos.
La empresa concederá anualmente, con un preaviso por

parte del trabajador mínimo de un mes, un período de treinta
días de permiso no retribuido. No podrán disfrutar de este de-
recho más de dos trabajadores al año. 

Artículo 36º.- Excedencias.
El trabajador, con al menos un año de antigüedad en la

empresa, tendrá derecho a que se le reconozca la posibilidad
de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no inferior
a un año ni superior a cinco. Este derecho sólo podrá ser ejer-
citado de nuevo por el mismo trabajador si hubieran transcu-
rrido dos años desde el final de la anterior excedencia.

Cuando la excedencia se solicite por un período no supe-
rior a dieciocho meses, la reincorporación del trabajador en ex-
cedencia será automática, debiendo ser comunicada dicha rein-
corporación con un mes de antelación a la finalización de la ex-
cedencia. En caso de no solicitar dentro del plazo previsto su
reincorporación, el trabajador perderá el derecho al reingreso.

En caso de que el trabajador en excedencia por un perío-
do no superior a dieciocho meses solicite una prórroga y ésta se
le conceda, perderá en ese momento su derecho a la reincorpo-
ración automática.

Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia no superior a tres años para atender al cuidado de ca-
da hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adop-
ción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente co-
mo preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su
caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia,
de duración no superior a un año los trabajadores para aten-
der al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe
actividad retribuida.

La excedencia contemplada en los párrafos cuarto y
quinto constituye un derecho individual de los trabajadores,
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores ge-
nerasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empre-
sa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justifica-
das de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un
nuevo período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al
que, en su caso, se viniera disfrutando.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho prefe-
rente al reingreso (excepto en las excedencias de duración no
superior a dieciocho meses) en las vacantes de igual o similar
categoría a la suya, que hubieran o se produjeran en la empre-
sa, y siempre que lo solicite con al menos un mes de antelación
al término de la excedencia. En caso de no solicitar su reincor-
poración dentro del plazo previsto, el trabajador perderá el de-
recho al reingreso.
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Durante el período de excedencia el trabajador no podrá
prestar sus servicios en otra empresa que se dedique a la mis-
ma actividad. Si así lo hiciera, perderá automáticamente su de-
recho de reingreso.

Artículo 37º.- Horas sindicales
El delegado sindical de personal y prevención de riesgos

laborales, tendrá reconocidas 17 horas mensuales para el ejer-
cicio de su cargo.

El representante legal de los trabajadores tendrá derecho
a hacer uso acumulado del crédito legal de horas sindicales.
Dicha acumulación se efectuará en cómputo semestral, enero-
junio y julio-diciembre de cada año.

Artículo 38º.- Censos
La empresa entregará al representante de los trabajado-

res, dos censos al año, uno el 1 de enero y otro el 30 junio.
Artículo 39º.- Igualdad de oportunidades.
Las partes firmantes de este Convenio se comprometen

a garantizar la no discriminación por razón de sexo, raza,
edad, origen, nacionalidad, pertenencia étnica, orientación se-
xual, discapacidad o enfermedad y, por el contrario, velar por
que la aplicación de las normas laborales no incurran en su-
puesto de infracción alguna que pudiera poner en tela de jui-
cio el cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales.

Artículo 40º.- Ascensos.
Los puestos o tareas que impliquen mando o especial

confianza serán de libre designación y revocación por parte de
la empresa.

Para ascender a una categoría distinta de la que se os-
tenta se establecerán por la empresa sistemas que tengan en
cuenta las siguientes circunstancias:

- Superar satisfactoriamente las pruebas que se propon-
gan al efecto.

- Titulación.
- Conocimientos del puesto de trabajo.
- Historial profesional.
El ascenso no será definitivo hasta transcurrido un perío-

do de prueba de dos meses. Durante ese período el trabajador
ascendido ostentará la categoría profesional a la que ha sido
promocionado provisionalmente, percibiendo el salario corres-
pondiente a la misma.

En caso de no superar satisfactoriamente el período de
prueba, el trabajador volverá a desempeñar los trabajos pro-
pios de su categoría, percibiendo el salario correspondiente a
la misma.

Artículo 41º.- Medio Ambiente.
La protección del medio ambiente es un elemento funda-

mental para garantizar el desarrollo sostenible de nuestra socie-
dad y asegurar el futuro de la actividad. Las partes firmantes
del presente Convenio consideran necesario que la empresa ac-
túe de forma responsable y respetuosa con su entorno, movili-
zando sus capacidades técnicas, económicas, participativas y
profesionales en el objetivo de lograr eficiente adaptación en sus
procesos productivos a las exigencias ambientales.

Artículo 42º.- Salud Laboral.
Las partes firmantes del presente Convenio suscriben ínte-

gra y expresamente el Acuerdo Interprofesional sobre Preven-

ción de Riesgos Laborales firmado por las organizaciones em-
presariales y sindicales más representativas de Castilla y León.

Drogodependencias: los problemas de drogodependen-
cias en el ámbito laboral se tratarán con el objetivo prioritario de
mejorar la salud el trabajador, facilitando el tratamiento a aquel
que lo solicite voluntariamente. El personal que se acoja a un
programa de tratamiento no podrá ser objeto de sanción o des-
pido y se le asegurará la reincorporación inmediata a su puesto
de trabajo. Se dará la mejor solución a través de una reunión ex-
traordinaria del Comité de Seguridad y Salud Laboral con la
participación de la representación legal de los trabajadores que
será quien conjuntamente decidan la vía más correcta.

Artículo 43º.- Ayudas Sociales.
Se abonarán los gastos de renovación del carné de condu-

cir clase C a aquellos conductores que utilicen el mismo para el
servicio de la Empresa, siempre que no haya caducado, emitién-
dose la correspondiente factura a nombre de la Empresa.

Artículo 44º.- Ropa de Trabajo.
Invierno: una camisa, un pantalón, un par de botas, un

jersey, un chaleco, una gorra y una toalla. Además, una caza-
dora cada dos años.

Verano: una camisa, un pantalón, un par de zapatos, una
chaqueta y una gorra

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.
La tabla de retribuciones que se incorpora al convenio,

forma parte del mismo y tienen fuerza para obligar.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Las categorías serán las siguientes:
ENCARGADO: El Trabajador que tiene a su cargo el

mando sobre el personal operario, cuyos trabajos dirige, vigi-
la y ordena. Tendrá conocimientos de los oficios de las activi-
dades a su cargo y dotes de mando suficientes para el mante-
nimiento de los rendimientos previstos y de la disciplina.

CONDUCTOR-MAQUINISTA. OFICIAL DE 1ª: En po-
sesión del carnet de conducir correspondiente, tiene los cono-
cimientos básicos necesarios para ejecutar toda clase de repa-
raciones, que no requieren elementos de taller. Cuidará espe-
cialmente de que el vehículo o máquina que conduce salga del
parque en las debidas condiciones de funcionamiento.

Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas
o vehículos remolcados o sin remolcar propias del servicio. Se
responsabilizará del entretenimiento y adecuada conservación
de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar
las prescripciones técnicas y de funcionamiento de las mismas.

PEÓN-MANIPULADOR: Trabajador encargado de eje-
cutar labores para cuya realización no se requiere ninguna es-
pecialización profesional ni técnica. Pueden prestar sus servi-
cios indistintamente en cualquier servicio o lugar de los cen-
tros de trabajo.

OFICIAL MECÁNICO: Operario que posee los conoci-
mientos del oficio y lo practica con el mayor esmero y delica-
deza y pleno rendimiento.

OFICIAL DE SEGUNDA MAQUINISTA: Operario que
sin llegar a la especialización y perfección exigida a los ma-
quinistas, ejecutan los cometidos de su oficio, con la suficiente
perfección y eficacia. Entre sus obligaciones se encuentran el
manejo de todas las máquinas que no requieran la utilización
del carnet de conducir C.
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ADVERTENCIAS:
No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,

si no se remite acompañado del documento de autoliquidación cumplimentado
y que no venga registrado por conducto de la Diputación Provincial de Soria.

ADMINISTRACIÓN: Excma. Diputación Provincial de Soria

IMPRIME: Imprenta Provincial de Soria

TABLA SALARIAL PROVISIONAL 2009. PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE SORIA
Días a multiplicar 365 365 299 299 249 299 299 299 12 12 365 1 1 1 1

Categoría S.Base Plus Plus Plus Plus Plus Plus Plus Plus Plus Plus Paga Paga Paga Paga
Tóxico Nocturno Turno Transporte Calidad Incentivos Asistencia Convenio Lavandería Adminis. Verano Navidad Marzo San Martín

ENCARGADO 26,57 5,31 9 3,25 2,81 12,89 11,93 1,25 25 8,33 1.012,61 1.012,61 1.012,61 1.012,61
OFICIAL MECANICO 26,57 5,31 9 3,25 2,81 13,45 13,93 1,25 25 8,33 1.012,61 1.012,61 1.012,61 1.012,61
CONDUCTOR MAQUINISTA
OFICIAL 1ª 26,57 5,31 9 3,25 2,81 5,85 5,54 1,25 25 8,33 1.012,61 1.012,61 1.012,61 1.012,61
OFICIAL 2ª 26,57 5,31 9 3,25 2,81 5,99 2,77 1,25 25 8,33 1.012,61 1.012,61 1.012,61 1.012,61
PEÓN MANIPULADOR 26,57 5,31 9 3,25 2,81 5,99 0,31 1,25 25 8,33 1.012,61 1.012,61 1.012,61 1.012,61
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 26,57 5,31 9 3,25 2,81 5,99 0,31 1,25 25 8,33 8,85 1.012,61 1.012,61 1.012,61 1.012,61

HORA EXTRA
OFICIAL MECANICO 18,13
MAQUINISTA OFICIAL 1ª 16,39
OFICIAL 2ª MAQUINISTA 15,33
MANIPULADOR 15,33
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 15,33

PLUS FESTIVO
ENCARGADO 131,09
OFICIAL MECANICO 131,09
OFICIAL 2ª MAQUINISTA 122,63
CONDUCTOR MAQUINISTA OFICIAL 1ª 131,09
PEÓN MANIPULADOR 122,63

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA

CESPA, S.A. Y SUS TRABAJADORES DEL CENTRO
DE TRABAJO DE SORIA PARA LA PLANTA

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
COMISIÓN NEGOCIADORA
Parte Empresarial:
José Manuel Ávila Lafuente
Javier Melero
Parte Social:
Juan Pablo Lafuente Del Amo
Juan José Catalina Martín
Reunidas las personas anteriormente detalladas en So-

ria, el día 24 de Marzo, todas ellas debidamente legitimadas y
reconocidas mutuamente como interlocutores válidos para la
negociación,

ACUERDAN:
PRIMERO: Constituir la mesa negociadora del Convenio

Colectivo de la Empresa CESPA, S.A. y sus trabajadores del
centro de trabajo de C.T.R.U. de Soria, tal como dispone el Tí-
tulo III del Estatuto de los Trabajadores.

SEGUNDO: Reconocerse mutuamente la capacidad y le-
gitimación necesaria para suscribir dicho Convenio.

TERCERO: La Parte Social procede a la entrega de la Pla-
taforma de Convenio.

Respecto al Calendario de Negociaciones, se acuerda
que se irá fijando en cada reunión la fecha de celebración de la
siguiente.

Y en prueba de conformidad firman los asistentes en la
fecha indicada.

ACTA FINAL DE LA MESA NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA

CESPA, S.A. Y SUS TRABAJADORES DEL CENTRO
DE TRABAJO DE SORIA PARA LA PLANTA

DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS
Parte Empresarial:
José Manuel Avila Lafuente
Javier Melero López
Bruno Criado Del Rey Sáez
Gloria Rico Moreno
Parte Social:
José Manuel Izquierdo Ibarz
Juan José Catalina Martín
Reunidas las personas anteriormente detalladas en So-

ria, el día 1 de noviembre de 2009,
ACUERDAN:

PRIMERO.- Aprobar la redacción del texto definitivo del
Convenio Colectivo para los años 2009 y 2010 de la Empresa
Cespa, S.A. y su personal del centro de trabajo de la Planta de
Tratamiento de Residuos de Soria, que como anexo se adjunta
al presente acta, debidamente firmado por todos en prueba de
conformidad.

Se hace mención expresa que en la negociación, tramita-
ción y contenido del mismo se han cumplido las normas lega-
les vigentes en esta materia, concretamente lo dispuesto en el
Título III del ET sobre negociación de C.C.

SEGUNDO.- Enviar el expediente del C.C. a la Oficina
Pública de Registro de la Delegación Provincial de Trabajo de
Soria para su registro y posterior publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Y para que conste a los efectos oportunos, se firma por
todas las partes interesadas en prueba de conformidad en el
lugar y fechas indicados en el encabezamiento.

Soria, 1 de febrero de 2010.– La Jefa de la Oficina Terri-
torial de Trabajo, Noemí Mólinuevo Estéfano. 392


